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Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se propone al Pleno de la Cámara
de Diputados, la creación de una Comisión Especial responsable de
investigar las denuncias ciudadanas sobre el presunto enriqueci-
miento inexplicable del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional
del Partido Acción Nacional, Ricardo Anaya Cortés, suscrito por di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE /^Cy^ERSÓcRORí^EUQUE SEjPROPONE AL
PLENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA CREACIÓN DÉ UNA COMISIÓN
ESPECIAL RESPONSABLE DE INVESTIGAR LAS DENUNCIAS CIUDADANAS

SOBRE EL PRESUNTO ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE DEL

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN

NACIONAL, RICARDO ANAYA CORTÉS.

Los suscritos, diputados y diputadas federales del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción

I, y 79, numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,

proponemos la siguiente proposición con punto de acuerdo, a partir de las

siguientes;

CONSIDERACIONES

I. Que desde el mes de agosto del presente año, a través de medios impresos y
electrónicos, se ha dado a conocer una investigación pública sobre una presunta
red de corrupción; ya en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
estado de Querétaro, se ha revelado que Ricardo Anaya Cortés, Presidente del
Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional y su familia política,
incrementaron su patrimonio mil 304 por ciento en los últimos 14 años.

II. Que estas denuncias señalan que Ricardo Anaya, su esposa, Carolina Martínez
Franco, sus suegros, Donino Ángel Martínez Diez y Maribel Natalia Franco, y sus
cuñados, José Ángel y Natalia Martínez Franco, forman parte de varios
conglomerados que, en conjunto, poseen 17 empresas y 33 inmuebles con un
valor de 308 millones de pesos, proyectos inmobiliarios de lujo en Querétaro con

prestanombres como dueños, sociedades empresariales sin oficinas reales ni

propiedades a su nombre que hablan de un enriquecimiento inexplicable;

III. Que es menester que el Poder Legislativo en sus funciones fiscalizadoras y de

control del uso, destino y posible mal uso de los recursos públicos, pueda

coadyuvar a indagar sobre actos de corrupción y enriquecimiento ilícito que
señalan la impunidad de un dirigente partidario a nivel nacional;

IV. Que esta Comisión Especial para investigar denuncias ciudadanas encuentra

su precedente en la LXI Legislatura de esta Cámara de Diputados cuando se creó

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL RESPONSABLE DE INVESTIGAR LAS DENUNCIAS CIUDADANAS
SOBRE EL PRESUNTO ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RICARDO ANAYA CORTÉS.



.  i.

( AMARA t»!. Dtl'LTADOS

IAI11 LRfHfyA7ll»A

e instaló la Comisión Especial Encargada de Investigar las Denuncias Ciudadanas

contenidas en el libro Camisas Azules, Manos Negras, relativo a presuntos actos

de convpción en Petróleos Mexicanos.

V. Que el interés de la Cámara por abordar esta investigación resulta de valorar

que no existe precedente alguno de denuncias públicas relacionadas con el

enriquecimiento inexplicable del Presidente de un Partido Político Nacional, que no

siendo servidor público no puede ser investigado conforme a las normas

aplicables a la función pública, lo que exige y amerita la acción de esta Soberanía;

VI. Que la creación de dicha comisión se Justifica en el interés de diversos

legisladores ante una situación que puede ser inédita y que requiere el concurso y

participación de todos los grupos parlamentarios y la coordinación de los poderes

públicos.

VII. Que por ello, las legisladoras y legisladores del Grupo Parlamentario del PRI

han considerado pertinente proponer al Pleno la conformación de una comisión

especial para realizar las investigaciones sobre el caso materia de la presente

proposición;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración

de la Asamblea, el siguiente punto de:

ACUERDO

PRIMERO.- La Cámara de Diputados crea la Comisión Especial responsable de

investigar las denuncias ciudadanas sobre el presunto enriquecimiento

inexplicable del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción

Nacional, Ricardo Anaya Cortés.

SEGUNDO.- El objeto de la Comisión Especial será el que se desprende de su

propia denominación.

TERCERO.- La Comisión desarrollará sus funciones desde el momento de su

instalación y hasta el término de la LXIII Legislatura.
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Estará integrada por un diputado de cada grupo parlamentario con representación
en esta legislatura.

Será presidida, por la duración de sus trabajos, por el diputado o diputada

representante del grupo parlamentario mayormente representado en la Cámara de

Diputados.

Adoptará sus decisiones preferentemente por consenso y, de no ser posible,

mediante el sistema de voto ponderado, en el cual cada integrante representará

tantos votos como integrantes tenga su grupo parlamentario.

CUARTO.- La Comisión Especial deberá instalarse de inmediato a efecto de

iniciar sus trabajos. Para ello, cada grupo parlamentario hará llegar a la Junta de

Coordinación Política los nombres de quienes designen para formar parte de ella,
bastando sean comunicados los suficientes para lograr el quórum legal para su
instalación, a efecto de que esta pueda convocar y sesionar.

QUINTO.- En el desarrollo de sus trabajos, la Comisión Especial podrá allegarse
de toda la información que considere pertinente, así como reunirse cuando lo

estime necesario con autoridades federales, estatales y municipales, así como con

organizaciones civiles y ciudadanas, y desempeñar cualquier otra acción tendiente

al cumplimiento de su función, de conformidad a la normatividad aplicable.

SEXTO.- La Comisión Especial deberá presentar de manera periódica un informe
de actividades ante la Junta de Coordinación Política o, en su caso, ante el Pleno

de la Cámara de Diputados.

SÉPTIMO.- La Comisión Especial no contará con recursos económicos para el
desarrollo de su objetivo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017

ATENTAMENTE
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